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ense1ianza.s del segundo ciclo en las Pacultades y Escuelas Téc~

nleas Superiores, la experimentación que en este Decreto se
inicia debe ser concebia.& como una pieza esencial del sistema
educativo de la Ley General de Educación.

Además. el desarrollo de la Ley General de Educación en
los años venideros hace imperativo acometer un programa am
plio de formác1ón de Profesores en todos los niveles educativos.
Lo. dlploma<\OS de las Escuel.. Universitaria. de Fomlacl6n
del Profesorado de Educación General Básica. cuyos CU1'S06 ex
perlnlentalea ahora se inielan. representarán un importante re·
fuerzo en la formación de este tipo de Profesores.

La peculiaridad de· loa centros de este nivel aconseja la.
utilización de un proeedim.1ento distinto al previsto en el artícu
lo cuarto del Decreto dos mil cuatrocientos oohenta y uno/mil
novecientos setenta. de veintidós. de agosto. En lo que se refiere
a los Centros estatales, parece suflc1ente la propuesta de los
respectivos Rectorados y eldict&men de la Junta Nacional de
Universidades. Para 106 CEntros no estatales se reqwere, como
es obvio, la· solicitud de los titulares de los Centros y lU1 breve
expediente simUar al constituido para la clasificación de los
Centros _estatales,

En su virtud,' con eL i_nforme de -los Rectorados respectivos,
dictamen favorable de la Junta Nacional de Universidades y
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día <Ue
dstete de septiembre" ~ mil novecientos setenta ~ uno,

DISPONGO:

Artículo pr1rn.ero.-La clasificación como Centros experimen.
tales de las Escuelas Normales, Escuelas Profesionales de Co
mercio y Escuelas de ArquitectOs T~icos e Ingenieros Téc
niOO8 de naturaleza estatal se hará mediante Orden del Minis
terio de· Educación y Crencia, previa iniciativa del Rectorado
respectivo y dictamen de la Junta Nacional de Universidades.

Articulo segundo.-Las Escuelas Normales, las Escuelas Pro
fesionales de Comercio, las de Arquitectos Técnicos y las de
Ingenier!a Técnica de carácter no estatal podrán solicitar su
clasificación como Centros experimentales mediante escrito di'
rlgido al respectivo Rectorado, al que acompafiarán una reja·
ción de los medios perronales y materiales con que cuentan
para impartir las enseñanzas correspondientes al plan experi
mental .aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia.
Previo informe del OOlTE8Pondiente Instituto de Ciencias de la
Educación, el Rectorado f:Dviará la solicitud, con su propuesta.
al Ministerio de EducaCIón y Ciencia, quien resolverá. La clasj.
ficac!ón se concederá. por un periodo de tres años académicos
completos, pero será revooáble en cualquier momento cuando
se acreditase que, los Cen;tros han dejado de reunir .las condi
ciones que la motivaron

Articulo tercero.-La experimentación se iniciará en el año
académico mil novecien~,('s settnta y uno-set-enta y dos con la
Implantación del primer curso, de acuerdo con el plan indica
tivo propuesto por la Dirección General de Universídades e In
vestigación, debidamente - informado por la Junta Nacional de
Universidades, y ,continuará bajo el mismo- régimen en los
próximos años académicos mll novecientos setenta y dO&'seten
ta y tres y mil novecientos setenta y tres-setenta y cuatro, con
la im:plan~ción de segundo y tercer eurso-s, respectivamente.

Articulo cuarto.-Los estudios seguidos en los Centros expe
rimentales tendrán los mismos efectos académicos y profesiona
les que si se hubieran real1zado en Centros ordinarios.

Articulo qulnto,-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las normas e instrucciones precL..as
para la interpretación y desarrollo de 10 establecido en el pre
sente Decreto, que entrará en vigor el dfa siguiente al de su
publicación en el «Boletln Oficial del Estado».

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se-
bastián a diecisiete de septiembre de. mil novecientos seten
ta y uno.

FRANCISCO -FRANCO

El MinIstro de EducacI6n r Oiencla,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la que se dictan
1Wrmas para el desarrollo de las enseñanzas del
período transitorio de adaptación a la. Formación
Profesional.

Ilustrísimo sefior:

-La Orden de 23 de noviembre de 1970 (",Boletín Oficial del
Estado» del 28 de enero (,:e 1971J estableció el período transi.
torio de enseñanzas de adaptación en los Centros de Forma·
ción 'Profesional.

La experiencia obtenida durante el curso académico en que
se han venido impartiendo las referidas ensefianzas, tanto en
Escuelas oficiales como en Centros no estatales reconocidos,
aconseja introducir algunas modificaciones en su planteamiento~

con objeto de que. durante los cursos en que deba desarrollarse
este período. de conformidad con el calendario de aplicación
de la reforma educativa establecido por el Decreto 2459/1970,
puedan alcanzarse con plenitud los objetivos que se pretenden...

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-:-EI período de adaptación 8 laS: enseñanzas de For
mación Profesional se desarrollará con laauración normal de
un curso académico.

Segundo.-Podrán acceder a estos estudios los alumnos que,
no teniendo titulo de Bachiller Elemental ni certificado de es·
tudios primarios. cumplan, como mínimo, la edad. de trece años
dentro del año natural en que deban efectuar su inscripción
de matricula.

Tercero.-A los alumnos que hayan seguido este período de
adaptación y obtengan una calificación favorable se les otorgará
el certifjcado de estudios primarios.

Cuarto.:"'-Los Centros estatales que deseen impartir estas en·
señanzas: presentarán su solicitud en el plazo de treinta días,
a partir de la publicación de esta Orden, en la Delegación Pro
vincial correspondiente, que ·la remitirá, debidamente informa
da, n la Dirección General de Formación Profesional y Extensión
Educativa, con la propuesta que en su caso proceda.

Quinto.--Cuando se. trate de un Centro no estatal, la solicitud
será present{lda, dentro del plazo señalado, a través de la Es~

cuela oficial de la que, a efectos de matricula, dependa dicho
Centro.

Sexto.-La Dirección General de FonnaciÓll. Profesional y
Extensión Educativa, en coordinación con la de Ordenación Edu
cativa, dictará los cuestionarios y normas metodológicas preci
sas para el desarrollo de este período, ajustándose estrictamente
al siguiente Plan de estudios:

Matemáticas .. 4 horas semanales
Ciencias Naturales ....... . '................... 3 horas semanales
Ciencias Fisico-Químicas 3 horas semanales
Lengua española 4 horas semanales
Lengua extranjera (francés o inglés) 2 horas semanales
Geografía e Historja 2 horas semanales
Expresión gráfica y estética 3 horas semanales
Actividades practicas. 3 horas semanales
Educación cívico-social .,................... 1 hora semanal
Formacjón religiosa 2 horas semanales
Educación fisico-deportiva ,................ 3 horas semanales
Actividades domésticas (para alumnado fe-

menino] 1 hora semanal

Séptimo.-La Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educativa dictará las resoluciones que fueran nece·
sarias para aclarar o desarrollar cuanto se determina en la
presente Orden.

Lo digo fl V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de julio de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 9 de octubre de 1971 por la que S6 dic~

tan normas provisionales que permitan el funcio
namiento del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia a Distancia durante el curso escolar 1971-1972.

Ilustrisimos señores:

La necesidad de regular las actividades docentes del Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media a Distancia para el a.i10
académico 1971-72, 8 tenor -de lo establecido en el articulo 47

..de la Ley General de Educación y el Decreto 1485/1971, de 1 de
julio, sobre ordenación del curso escolar citado, requiere dictar
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unas normas provisionales que permitan el funcionamiento de
dicho Centro, sin perjuicio de las de carácter general que
oportunamente se promulguen para la estructuración de la mo
dalidad de' enseñanza a distancia.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-Las enseñanzas a cargo del Instituto Nac10nal de
Enseñanza Media a Distancia para el curso 1971-72 serán las
siguientes:

al ·Cursos de preparación para mayores de catorce anoS', des
tinados 8 la obtención del titulo de Graduado Escolar, de con
formidadcon la Orden ministerial de B de mayo de 1971.

b) Bachillerato Elemental. Cursos segundo. tercero y cuarto,

Segundo.-Las Comisiones destinadas por el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media a Distancia para calificar a los alum
nos residentes en el extranjero quedan facultadas para exa
minar y calificar igualmente de quinto y sexto cursos de Ba
chillerato.

Tercero.-Las Direcciones Generales de Ordenación Educa
tiva y de Formación Profesional y Extensión Educativa dicta
rán las disposiciones oportunas para el desarrollo de lo esta
blecido en la presente Orden.

Lo digo a VV. 1I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 9 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmos. Sres. Directores generales de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa y de Ordenación Educativa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 2499/1971, de 13 de agosto, sobre Normas
Reguladoras fJe la Reproduccfón Ganadera.

La complejidad de factores que intervienen en el proceso
de la reproducción an1inal se ha awnentado en los últimos afias
como consecuencia de las conquistas cientificas logradas en
esta materia y de la utilización en amplia escala de los pro
greflO8 técnicos.

El gran avance logrado, al propio tiempo que representa una
óPtIma- posibllidad para la multiplicación, selección y mejora de
las especies ganaderab necesita de la adecuada vigilancia y
control en la utilización de las modernas técnicas de la repro
ducción ganadera., dada la profunda trascendencia <tue de BU
USO no regulado puede d.erivarse para la riqueza pecuaria.

Por otro lado, teniendo en cuenta que uno de los recursos
en los que se fundamenta. el incremento de la productividad
ganadera ea el aumento de los indices· de fecundidad de las
hembras domésticas ., dado el uso il1nlit.ado qUe los procedi·
mientes actuales permiten obtener de los reproductores, se re
qu1ere una adecuada oroenación que coordine las prácticas de
la reproducción con los programas· de selección y expansión de
las diferentes especies y razas animales de interés para la
economía nacional.

Ello exige la correspondiente actualización de la legislación
que sobre estas materüu.. se ha venido promulgando, adecuán·
dola a las exigencias actuales dentro del marco general de la
pOlítica. agraria del país

En su virtud, & propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Conseje. de Ministros en su rewlión ce
lebrada el dia trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueban las adjuntas Normas Regu
ladoras de la ReproduccIón Ganadera para su aplicación en
todo el territorio nacional.

Articulo segundo.-Queda derogado el Decreto de veinte de
mayo de mu novecientos cIncuenta y ocho, por el que se aprue~

ba el Reglamento de Paradas de Sementales y de Reproduc
tores en Régimen de Inseminación Artificial, y cuantas dispo.
aleiones de igualo inferioI rango se opongan al cumpllmiento
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufta
a trece de agosto de mil novecientos setenta y. uno.

FRANmSCO FRANCO
El M\nistro de Agricultura.

TOJ4AB ALLENDE y GAROIA-BAXTER

NORMAS REGULADORAS DE LA REPRODUCCION
GANADERA

l.-DE LOS FINES Y ESTRUCTURACION
DE LOS SERVICIOS

Articulo 1.0 L Los fines de las presentes Nonnas Regula
doras de la Reproducción Ganadera son la conservación, mejora,
fomento y ordenación de la ganaderla en sus espec1es bovina,
ovina, caprina y porcina y de otras 'Ó.tiles al hOmbre, para lograr
el incremento de BU fertilidad, la expansión. de las razas y
agrupaciones ganaderas de preferente interés en las diferentes
zonas del pros, para intensIficación del· proceso selectivo de las
mismas y de sus producciones, as1 como el control y el1m1na.
ción de las enfermedades constitueionales hereditarias, infecc1().
sas y parasitarias de la esfera. genital, mediante la utilización
de sementales mejoranteE de caractel1sticas sanitar1(}.Z()otécnicas
adecuadas, impidiendo el empleo de los que,por sus antecedentes,
conformación y características, -taras, defectos y enfermedades
Bean perjudiciales para la a:anaderfa.

2. La. utilización de sementales para ·la reproducción en
servicio público podrá :realizarse en régimen de monta natural
o por inseminación artificial.

Art. 2.B Corresponde al Ministerio de Agricultura, a través
de la Dirección General de Ganadería, la dirección, vigilancia
y control de cuantas actividades en materia de reproducción
animal se realicen en eol país, desarrollando su acción, bien
directamente o a través de sus servicios, según los casos y cir·
cuns~ancias que se determinan en las presentes Normas.

ATt. 3.0 Corresponde a las Delegaciones Provinciales: de Agl'i~

cultura la gestión, tramitaciOrJ Y,en su caso, resolución de los
expedientes relativos al establecimiento y clausura de las pa
radas de sementales Clrcuit()EI de inseminación artüicbü ga·
naciera y autorización de USo de sementales en las respectivas
provincias, así como el control de las· paradas, circuitos de in
seminación artificial y de los iesultados de la reproducción en
general.

Art. 4.0 Corresponde a las Estaciones y Centros de Repro
ducción, Pruebas de Descendencia , Selección Ganadera, depen·
dientes de la Dirección General de Ganaderia, la realización de
las 'técnicas de control de tos reproductores acreditativa de su
aptitud para la reproducción; las pruebas de descendencia y,
en su caso, la preparación, almacenamiento. control y distrlbu
ción.del material seminal. todo ello de aeuerdo con las normas
qUe establezca la Direee'ón General de Ganadería.

Art 5,0 Los LaboratoriOfl pecuartos regionales son los Cen
tros encargados de realizar las pruebas diagnósticas acreditati
vas de que 108 sementales utilizadOS en las paradas, depósitos
de sementales y CentI'Ol! de inseminación artificial estén exen
tos de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarIas que
se determinan en las presentes Normas, y las que, en su caso,
se establezcan por las disposiciones correspondientes.

Art. 6.0 1. Para lograr una mayor eficacia y armonia en
la aplicación de las nomlQS ordenadoras de la reproducción y
selección animal, 'ncorpo'tando el criterio de las Entidades ga·
nacieras que intervienen en el desarrollo de <Uchas actividades
y a fin de que la Direoo1ón General de Ganadería disponga de
asesoramiento conveniente por parte de dichas Entidades, se
crea en, el seno de la Junta Central de Fomento Pecuario, como
Comisión especializada. dentro de las competencias de la refe
rida Junta, la Comisión Central de Selección y Reproducción
Ganadera, con las siguientes misiones:

a) Informar sobre las condiciones a exigir a los sementales
de las diferentes razas pa"'a su utUlzación en régimen de parada.

b) Informar y proponer la inclusión en el Catálogo de Se
mentales para Inseminación Artificial de aquellos ejemplares
que por sus caraeterist,icas y. resultados de las ·pruebas selectIvas
sean considerados interesantes para -el proceso de mejora.

e) Informar y proponer la intensidad anual de difusión de
los sementales de las diferentes lineas -o estirpes empleados en
régimen de inseminación art1!icial en cada -zona de cría.

d) Informar y proponer sobre las condiciones a exigir y
características de los sementales que se pretendan importar, asi
como la. conveniencia o no de importación de sementales de
determinadas razas, e igualmente en cuanto se refiere a la
importación de material seminaI.

e) Informar y proPoner las tarifas de los servicios de uti
lización de ios sementales en régimen de parada, propuestas
para las cUferentes zonas ganaderas, asi como el precio <le las
dosis seminales,


